
PRIMERA.-E:I fraccionamiento que se autorizo, se ajustará, 
a las normas, proyectos y lineamientos aprobados, tonto en lo 
que se refiere a la planificación general como en lo relativo o 
les obras de urbanización debiendo dotar al mismo conforme al 
las técnicos y espscifcccíones d'crcdcs por la Dirección de Co- 
rnun'cociones y Obras Públicas, de los siguientes servlcos. 

CLAUSULAS. 

Se auloriza a lu C. Maria del Carmen Vózqoez Alcaide 
para que en 'o superficie que se menc.ono en el cntecedente 
l , love al cabo en los :érminos del presente Acuerdo el frac· 
cionorníento de Tipo Resldenciol Campestre denominado "VI· 
lLARAN", ubicado en e! Municipio de Ocoyoacoc, Distrito de 
l.ermo, Estodo dR Méx:co, al tenor de Jos siguienles: 

ACUERDO 

41.-En esa vitud y con fundcmento en los artículo> 88 
Fracción XII, 89 Frcccicnes 11 y IX de la Constitución Polülco lo- 
col, l o., 4o., 60., Fracción 111 7o., 9o., l Oo., 140., 170. y demás 
relotvos de 'e Ley de Fraccíonomientos de Terrenas de! estado 
de México, he tenido a bien expedir el siguiente: 

31.-Que una vez realizado el estudio correspondiente, ton- 
:o en el aspecto técnico de ·la Dirección de Comunicaciones y 
Obres Públicos como el legal de la documentación exhibida se 
llegó al conocimiento de que están satisfechos los requisitos que 
seño'cn esos Ordenamientos para la aprobación del proyecto. 

21.-Que para el objeto indicado, se acreditó lo prop.edod 
•• los terrenos objeto del frcccloncmiento, rnedlon:e el tesf- 
nurnio de los escrituras públicos corre'ottvcs. debido mente i ns- 
c;ritGl!I en el ReQistro Público de lo Propiedad. Ademós se cxhi- ~i• la docor-sntccón y plenos exigidos por los Ordenormentos 
e¡v• rigen la materio d0 Frocciono mientes. 

lJ.-Que con focha 17 de .unio de 1981 lo C. 1V1::r:a del 
Carmen Vóz quez Alccide, so'Ic'tó ouiorzoción paro llevar al 
cebo un Froccicncmiento de tipo Resider-cicl Cornpostre bojo 
!o denornír-ocón de "VILLARAN'' sobre una superficie torol da 
6~1.708.13. -SEISCIENTOS OCHENTA Y UN MIL SETECIENTOS 
OCHO METROS CUADRADOS TRECE DECIMETROS CUADRA- 
DOS-, ub'codo en el Mun:cipio do Ocoyoacac, Distrito de l.er- 
me, Estado de t-Aéxico. 

CONSIDERANDO. 

A LOS CC. 

DIRECTOR DE COMUNICACIONES Y 

OBRAS PUBLICAS. 

Y DIRECTOR GENERAL DE HACIENDA 

PRESENTES: 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autorizo el Fracciono- 
miento de Tipo Residenc:ial Campestre denominado "VI· 
llARAN" ubicado en el Municipio de Ocoyoacac, Distrito 
de Lcrma, Estcde de México. 
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DECIMA Q~lNTA. Para iniciar la v~nta de lote$, opci5n de 
venta efectuor contratos que impliquen la traslaci5n de  
dominio de r1tAlqt1i~r ~Arte~ AP~rign ~~1 fr~ccionaroiento, 
la titular deber! contar con la autorización expresa del 
Ejecutivo del Estado y se estará a lo dispuesto por el ar 
~!culo 43 de la Ley de Fracciooamientos de Terreno• del  
Estado de M~zico. 

DECIMACUARTA. Para garantizar la ejecuci6n y entrega de 
las obras de urbanización, ~ue debe realizar dentro del  
plazo fijado, ~l Titulac del Fr~ccio,lawie11to otorgar' una 
iarant!a hipotecaria a favor del Gobierno del Estado, so 
bre los lotes del propio fyaceionamiento, con valor igual 
al de las obras por realizar; en esa virtud, se le conce 
d~ u1J plazo d~ 90 d~a~ a vartir d~ la fecl1~ de public~~iG1 
de este Acuerdo para que integre ~l ex?edicnce respectivo 
los docu~entos correspondiente$ d~ hipoteca. 

DECIMA T[RCRRA. L~ Fraccion~dors ~e ohliga s respetar en 
todos su10 tér'l'll.inos, los p l an o s a p r o b a d o s y pAr#ll e11~lq1d~r 
mn(tiíi~A~i~n ~uA AQ pretP~rla r~AlizAr, rleb~r¡ som•terse a 
la consideración de la Dirección de Comunicaciones v Obrai 
PGhli~~s, F~r~ ~ue ~n ~u c~~n s~ a~Y,•chc pnr ln mi~~~; t~ 
violación a lo expresado en esta Cláusula será motivo de 
rcvocací~n de e~te A~nerdo. Se obliga la rraccionadora  
asimismo a ~antener y conservar las obras de urbaní:ación 
y rle SCrVÍ~io~ y a prc~tar C~t01> ttltiroos hD~ta la fecha  
<le rccepci611 de l~s ubtas y ~~r~ícius y que sean enlrega 
dos al H. Ayuntamiento de Ocoyoaca~. Estado ¿e Méxi~o. 

DECIMA SlGUNOA. En el c~~o en <¡~e las 3uturidades estat~ 
les o sus ¿~sce11trali~~clas l'fºJ'orciooen ~l ~g~a potable  
en bloq~e nl d~!¡arrollc ~ue $e Al)toriza. ta Fr~~r~nnA~nr~ 
pog3r5 •I ocministro ~ raz5n de $125,000.00 (CIENTO VEIN 
TICINCO MIL ?;sos 00/100 M.N.), por litro por s~~undo. 

conformidad con lo previsto en el ~· 
e la Ley de Hacienda la FracciE 

n~do p•gara al G ~· no del Estado, por el estableci· 
i¡ · n r o <l<>l Si.r .~ e Af.u• p o t a b Le , la c s o t iJad de  

$3' 169,9~2.80 1 S MILLONES CIENTO SESENTA Y NUEVE M1L 
~OVECIENTOS CAR NTA Y DOS PESOS80/100 HN), 

DEClMA~ Conforme~ lo previsto ~n ~l ~ctí~ulo 132 frac 
l'iÓn VJTJ de Ja Ley de KP.ci.cnda, la F'r a c c i c n u d o r a pag:n·á 
al Gobi~rnc del Estado, la ~uoa de $814,948.92 (OCHOCIEN 
TOS CA10RCE MlL NOVECIE~TOS CUARE~TA ! OCttO PES0~92/100 
para cubrir los gastos de $upervioión de las obras de ur- 
bani2ación, a Ta.zón de 1~5% del presupuesto de dichas 
obras, c<il~ulajo por lA · P.c:ción de Comurd.cacion.es }' 
Obras r~blicas. 

NOVENA. Ue conformidad con lo dispuesto por el articulo 
1n2 de. l~ Ley e e Ha c i e o d a , la f ra c cLc n a d o r a paga.r~ al Co 
bi~rno d•1 Estado, la cantidad d~ Sl'bJ),i31.0b (SIF.Tt -- 
}fJT.l.O~f.S SF.ISCIF.NTOS TJlF.JKTA y c i sco Mil. CTF.1'TO TRF.INTA y 
t;N PESOS ·06/100 MN), c o r r .. s p o n d i s n t .. <' 6ill, i08. l} .H2. 
a ratón de $1 l.20 (ONCE PESOS20/100 M.11), por "'etro ""!'. 
¿rado de área total a fraccionar. 

OCJAVA. J.os lotes del Frac:~i~nam~~nto, se destinarSn ex 
c~v~ivamente a construccinnr.~ h~b)tací~~~lr.~ y ~omerci~-~ 
le~ c~rr~sp~nrli~ntes al tipo de Fraccion~miento que se au 
toriza, de ~~nfocmidad con el ~>)~110 que se aprueba.  

SEPTIHA. La Fracc)onadora y en su caso, los adquirentes 
de los lotes quedan obligados forna)mente a cumplir en t~ 
dos los t~rminos las leye5 que en la ~atRría marcan par3 
c~nslrucci5n. cpoperaciSn y d~•~$ debiendo las autorirla 
d~s esta~~lcs y ~~nicipales exigir el comprobante de ha 
ber cumplido ~on estas obligaciones con relaci&n a los ac 
tns en Gue intervengan en ejercicio de sus funciones. 

SEXTA. l.a Fr~rciooAd~ta ~e obliga Cor~almente ante el  
Gobierno del Estado, a realit.ñr dentro del fraccionamie~ 
co en lo que le corres9onda. los trazos y todAS aquella~ 
medidas necesarias y tendientes a la debida planificaci5n 
ottánica y ~istemática de la región en que se encuen~ra  
enciavado el propio fraccionamiento y ~u~ se eerive del  
pl~no regulador de dicha zona, asi co~o a resp~tar los l~ 
ne~mientos generales y ~special•$ que a est~ respe~tó di~ 
te la Dirección de Comunicaciones y Obras Públic~s. 

(~ lJ j 1\ T J\ • - P ;1 r a e '· rn P 1 i r (' . ) n l e 4..' s t a t: l t~ 4.: t d o t- a Id l a e l i e u 1 o 
26 de la L~y cor r e I a t i v e , Ja r+ a c c i o n e d o r a otorgará u n a 

fianza equiya!~nte ~I 10% (DIEZ PDK CltNTO) del Importe 
<le las obras de urbJniiac1ón para gara~tízar su con~crv~ 
ci&~ dural~ dos a~DR a partir de la fecha de recepci&n  
de las tnj s no s . 

propio f accionamiento; por lo tanto lA Fr~ccionadora _deb~ 
rá dar a jso vrevio de la ini~iación rlQ ~os trabajo& a ~a 
ü í r e c c t é de Com•.•oic.ac í o o e s y Obcqs. Pü b t 1C3é para que dl.- 
ch0 proir se Ajust~ al plazo fijado en la Cláusula Se 
gu~da y orCene la ~upervisión respectiva~ 

con la ~~m~ria d~&criptiva Y el· 
ras de urbani%ación del FrAcciona 

6 un progia~a par~ la ejecuri~n de !$S 
se señalan las fechas en que sedaran  

instalacion~~ del 

TERCERA.· La fraccionadora deberá ceder al Municipio de • 
Oeoyoac8c, ~stado de Héxico, un área de vialidad de  •  
90,549.88 M2. (NOVE~TA MIL QUlNIENTOS CUARENTA Y NUEVE M! 
TROS CcADRADOS, OCHENTA y OCHO OEClMETROS CUADRADOS). As! 
mismo, deberá ceder un área de~tinada a espacios verdes Y 
servicios públicos de 10.S 71.93 142. (CIENTO CINCO Hl1,  
NOVEClENTCS SESENTA Y TE METROS CUADRADOS, 9 3 / OECl 
ME1ROS CUADRA~OS. as supetficies se encu~ntran d~bida 

roarcadas en el plano aprobado. 

SEGUNDA. p LA z O.· Se fija a la Fracciunadora un pl~io 
de doce meses contados a partir de la fecha de publica· 
ción del presente Aeu@rdo, para que termine y vntregue a 
satisfacci6n de la Direcci5n de Comunicaciones Y Obras P§ 
blica$ las obTas ~encionadas en la Cláusula Primera, en 
la int~ligcn~in de que tal entrega no exime a la Praccio 
n~dora de los demás comproroi•o• fijados en este Acuerdo. 

j) Señalamiento vi~l. 

i) Forestació~ de zonas verdes. 

h) Sistema de nomenclatura en placas vi•ibl~s. 

g) Alumbrado pGblico y red rlP di~tribuc:i5n de enersla e 
léctrica domiciliaria. 

d) Fo•as s¡pticas0en cada lote. 
e) Terracerias r.ompactadas en los arroyo• de las calles. 

f) Cuarniciones y banquetas de concreto hidráulico o pi~ 
dra en las acera$ de las calles. 

b) Oesagnc del ftaccionaroieoto. 

e) ~ed de distribuciSn <t~ agua pocabl , íncluy~ndo la~ to 
mHS domiciliarias h~~ta la 1Jave de banqueta. 

(viene de la Primero Página) 
a) AbasteciroiPn~o de ~gua potable suficiP~Tc p~ra satisf~ 
cer las nece$idaóes de ~~rvi~ios pVblicos y ~om~stico~ de 
la poblaci6n q'1e se establ•rca en e~ íraccionami~~ro. con 
unA dotaciGn mlni~a de doseirnros 111.ros vor habitante y 
pot' d~A. 

ACUERDO del EJeC\ltivo del Eetcido que ciutorizci el Freeeíene- 
mi.-nto de tipo r .. ldenc:ial campeetre denominado "Villara'· 
ubicado en el Municipio de Oc:oyoacac. Distrito de terma, 
Ealcrdo de M6xlco. 

JlCUEJtDO del Eiecuti•o del Estado que autoriza el Frocc:iona· 
miento de tipo bczbjtaci6n populczr denonúnado "Arboledas 
d. Arag6n", ubicado en el Municipio de Ecatepe~, Distrito 
de TlalHpcmtlcz. Eataclo de M6xic:o. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autotlaa el frCJcciono· 
miento de tipo residencial campestre denominado "Club 
Campestre la Jo1la'', uJ:iicado en •l municipio de Atizop6n de 
%Gragoza, Disllito de Tlalnepantla. Estado de Mbico. 

ACUERDO del Ejecutivo del Eatado que autoriza el &acciono· 
miento de tipo residencial campestre denominado "La Jolla" 
ubicado en el Municipio de Atiicrp6n de %oragoaa. Dii;tri!o 
de Tlalnepantla, Estado de Mbico. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que oulorica el fracciona· 
miento de tipo habitación popular denominado "Colinas do 
Ecatepec'', ubicado en el Municipio de Ecatepec, D:strito de 
T!cdnepantla, Estado de México. 

ACUERDO del Ejecutivo del Estado que autoriza el Frocciona- 
mienlo de tipo r•sidencial campestre denominado "Rancho 
AYcmdcrro" ubicado en el municipio de Valle de Bravo, Es- 
tado de M'x.ico. 

SUMARIO: 
SECCJON SOOt1NDA 
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f) Escuela pGbl i c a para e 
ria o Secundaria, ~on capaeida 
cíos sanitarios y anexos. 

5rGc5DA .. P LA Za .. Se fija ~ la F:a<oicna~ora un p1•20 
de doce ~es~s ~~~rA~o~ a ~~rtir de la f~cha de publicaciSn 
del prt~··~te Ac11~rdc. ~nr~ (;ue te~~ine v ~nrr~cue A satis- 

1ón Municipal o Cen 
• Con\livencia e lnte 

ubierta de )b0,6S /12. 

locales, así 
p o r pav i e ee t c s JO· construcciones. 

d) .Mé~:;:do públ i co con capacidad 
/ - eom9.1as í n s t a l a c Iones comp\ement 

/'/e) Edificio destinado a De 
/tro de Desarrollo de la Comuni~ 
gra~ión Social, con superfiei 

2.- Obras <o~plementar!as y e•peciales. 
a) C!Tnica de Salud para servicios de ~onsulta exter na y vigil~ncia sanitaria con un ~rea-~ubierta de 60.00- 

112. ,,../ ..--- 
b) Campo d e p o rt ivo con un'""a superficie ;g1i1a 1 a 

l 08 l. ~6 112. , . »:" .· ·' 

c) Jardlner{; d~\os terrenos públicos ílO ocupados  

1.~ Obr~s de ~rb~ni7deión. 
a) Abastecimiento de agua potable suficiente para  

satisfacer las necesidades Je servicios pGbl l c o s y do 
méstícos de la població~ que se establezca en el fraccio 
narei~nto, ~or. una dotac;ón mí~\ma de doscientos litre$· 
por habitante y por día. 

e ) Oesag~·e del f r a c c j on am i e r.t o . 
c.) Red de distribución de agua potable, incluyendo  

las tomas domiciliarias hasta la llave de banqueta. 
d) Red de drenaj~ de tipo separado d~ aguas negras y 

pluviales, inc l u y e o do las c on ex i on e s domíe i 1iari3~ b e s t a 

e\ alineamiento de cada lote. 
el Pavimento asíáltico en los arroyos de las calles. 
f) Guarni~iones y ba~quetas de concreto hidráulico '"' 

en la$ aceras~~ las ca11es. 
g) Al~mbr&do público y red de distribución de ener· 

gía eléctrica óomi c ¡ I i a r La , 

h) Sistema de nomenclatura en placas visibles. 
i) For~stación de zonds ve,.de~. 
j) Seña !amiento vial. 

PRIMERA.- El ír~cc¡c~~1niento que ~e autoriza, se ajust~ 
rá a las n o r r.a s , p r o y e ct o s y l in~al':lientcs a p r o b e do s , -· 
t s o t c en lo que ~e r e f Lcr c a la planificación 9~neral .. 
co~o e~ lo reldtivo a l~s ob'dS de urbaoiLac¡ón de~icn- 
do dotar al mi~mo, t0nforrne a las t~tnicas y especifi-· 
caciones dictadas por la Oire,~ión de Comunicaciones y 
Obr~s Públicas, lit los 5i9uiente~ servicios: 

U l A $ e l ;i. u 

'-:-_;;;·_.....:_;,.::.:.:.:. ··,;· C U E 

S~ QUlOfl~~ a Arboledas de 
superfÍcie que se rnenciu 1) lleve a  
c.!Jht( Cl"I l o s térG1inos de p r e s e n t e Acuerclo el Fracciona--- 
6iento ¿e tipo habitacl n popul~r dcnom1n3do "ARBOLEDAS  
OE ARAGON" ubicado en e Munic~pio de [cAtcpcc, Distrito- 
de Tlalncpantla, J::~tado de Méxieo, al tenor de las siguie~ 
tes: 

G) En esa virtud y con fund•~•nro en los articulos 68  
Fracción XII. 89 'Fril(r\o:\C~ r r y IX de la Co o s t i.tucióo Po 
lítica Loe.al, 1•. 4º. bº, Fracción 11, r, 9°, 10°, l4°,: 
t7º y demás relativos de la Ley de Fr~fé .. c Lo n a re t e n t o s d e te 
r r e n o s del E~t3do de México, h~~t~ido a bien expedir lo:- 
s í gu i e n t e ; .,.., .. _,,..,.,.,.· 

3) Que una ve% reali~ado el estudio ~orrc~pon¿icPte. tk11to 
en ~l aspecto técnico de la Dirección de C~municacion~s y 
Obras PGblicas co~o el legal de la docu~entací6n exhibida 
•e llegó al conocimeínto de que están satisfechos les re 
quisito~ Gue señalAn e~o& Ordenamientos para la aproba--- 
cjón del Proyecto. 

2) Que pAra el íin indicado. se acr~di(5 la propi~cl~(t de- 
los t~rr~nos objet-0 del fraccionamiento, n~rliAnte el t~~ 
ti~n~iD de lAS escrituras pfiblicas correlativas. debi~amcó 
t~ in•crita• en el Registro Público de la Propiedad. Ade 
m5~, se cxhibi6 la docu~ent~ci~n y planos exigidos por -- 
los ordena~ientos que rigen la materia de fraccionamiec-- 
tos. 

1110,üOO.Oll "!2. (C.:IH x r t, Hl::'l'ROS CUA:ll\A~OS), u b í c a d a en el 
Municipio ¿e [catepec, Distrito de Tlal11epantla, [stado - 
de Y:~x) c o. 

1) Que con fecl'la 25 d.- "'·'Y" d" 1981, el c. F.1'1ilio Checa  
Curi en representación de la Empresa Arboledas de Arag5n, 
S.A., solicitó autori2ación parallevat al cabo un fraccio 
namiento de tipo habitación pop~far bajo la d~n<>minaci~n= 
de "ARBOLEDAS DE ARAGO~" •obre utta suDe1ficie tot•I ••  

C O ~ S l D E R A N O O : 

A 1.os ce. 
TlTRF.CTOR nr. f.0'11>'.'lTC:AClCNES \' 
OSRAS PcBLICAS Y 
DIRECTOR ~~~ERAL or HACILKDA 
P K ES ENTES. 

A C U E R D O •1F.T. i'.Ju t 11-..c• :•·l e s r s oo QI![ .ll'TORIZA 1;L 
FRACCIO~A~JL;,fO :•e rr ro t:Ao.11:..(.T~f\' PlJP.lLAR D!-:!\0~11!'~:ttDO - 
"AK~OlEJAS )l AK\C~~·. L31CADO ~~ ~L ~~SIC¡PlO JE ECATL 
PEC, DlSTRI r o 1F. TUl.!\r:;·;.Kl'LA, 1:.s·¡·Al>O VE :O:l::X!CO. . 

EL PRESENTE DOCUMENTO QUE CONSTA DE CINCO HOJAS, ES COPIA FIEL DE 
SU ORtCINAL, QVE OBRA EN EL ARCR lU:CClON DT. COMIJNlCACt°O 
NES Y OBRAS PUBLlCAS.  

- e E R T I r I e A e ' o N  

C.P Juan 

EL SECRETARIO 

antú. 

EL GOBERNADOR COYSTITUCIONAL 
ESTADO DE MEXICO, 

Dr. Jorge J 

Dado en el Palacio del Po~er Ejecutivo, en la Ciud~d de 
Toluca, Capital del Est~do de H~xir.o, a los ocho d!as _ 
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta y uno. 

DECl~A OCTAVA. Para evitar \a erosi&a del terreno y  
otros cambios a~biencales y con el o~jcto de pt~servar 
l~ bellc2a de\ lugar y el paisaje existente dentro dAl 
fraccicn~miento, los árbo1cA rlcherán subsistir en forma 
Ahso1ota Y solamente re~plazarse por otros cuando. sea - 
nece$ario. a juicio de lo Autoridad Federal co~petente· 
debiendo la Fracciona<lora obligar al adquirente de lo-~ 

~s, a observar lo anterior. 
DEC!HA NOVENA. El cu~plimiento del art!culo 11 de la  
Ley p~blíquese el presente Acuerdo de Autorizaci5n en  
la Gaceta del Gobierno y comvn!que~e al Registro Públi 
co de la Propiedad correspondiente, adjuntándole dos  
tantos de los planos aprobados del Fraccionamiento, pa- 
ra que se hagan las anotaciones respectivas en el asien 
to de propiedad,  

se otorga a la 
un derecho per 
de 

DECIMA sr.PTlMA. La 

u~~1nA s~x~A.- ~ara gravar, ~ideieomiiir o afectar para • 
sí en for~a alguna los inmuebles que integran el Fraccio 
~;~i•nto, el Fraccionador requerir¡ de la autorización de 
/Yª Díreeción de Comunícaciooea y Obra& Públicas, quien en 
su caso pro~eder¡ en los t~rminos oel artículo 44 de la  
Ley oe la materia. . 
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2. Que para el objeto indicado, se acreditó la propiedad de 
los terrenoe objeto del fraccionamiento mediante el teatieonío  
d~ la.es~ritura pGblica número 17.584 tirada ante la Pe del NotA 
r10 l'Gbl1co No. 5.del Distrito de Tlalnepantle, !stado da kE:aico, 
~la que se consigna contrato de fideicomiso traslativo de dooi 
n10 en el que aparece co1110 Fiduciario el !&neo Comercial del Nor 
te, S.A., Y como Fideicomisarias: Plan Acciones y Comisione• Hoa 
te Alto·, S.A. de C.V., y Promotora Tur!stica .y Deportiva !chec,  
s.~ .• documento ~ue cst( debidamente inscrito en el Re¡iatro PG 
bl1co ~e.la Propiedad. Además, ae exhibi6 la documeotaci$n y pl• 
n~a ex~g1dos por los Ordenamientos que rigen la materia de Frsc~ 
c1onam.J.ento•~ 

l. Que con fecha 18 de agosto de 1981, el C. t.Dilio Chec• 
Curí, en rcpresenteci6n de Pr<>111otora Turf•tica y Deportiva Ecbac 
S.A •• solicitó autorizacioQ para llevar al cabo un Fraccionamíeo~ 
to de tipo residencial Campestre bajo la denol:llinado de º'CLUB CAH- 
P!ST!t! LA JOLl..A" sobre una superficie total de 2'329,235.S7 M2.  
(DOS MlLLONES TRESCIENTOS VEINTINUEVE MIL DOSCIENTOS TIU\INTA y -- 
CINCO METROS CINCUENTA Y SIET~ DECIHET'llOS CUAD~S) ubicada en  
el Municipio ~e Atizapán de Zaragoza, Distrito de tlalnep•ntla,  Estado de l'R!x1co. 

C O N S J D E R A N D O 

A LOS ce. 
DIRECTOR DE COMl.."NTCACIONES Y 
OBRAS PUaL!CAS Y 
DIRECTOR C.F.~fJ\AL DI: HACI !i.KDA 
P AES ENTES, 

fl 'RESENTE OOCUNENTO QU( CONSTA DE CINCO HO~AS, ES 
CO,IA Flfl O( SU ORl~INAl, QUE OBRA EN fl ARCHIVO OE 
LA OIRECCION OE COMUNICACIONES Y 08RAS ,U8LICAS.· 

e E R T 1 F 1 e A e 1 o " 

ft 

.·: ~ . ·.·. '- -, : v c • ~r: l o e ji. ..: b~ ,; (: '; (': ~. ,·· é. , e~ 
~.~~) ~f"(), ;e 1(•!; s'i+:te .:::!;:s del ::·&-S IE! $-t.:pti,:.:-;.~·rf 

t;..(",(I (:r. ~: ; . ~ . 

pi tal (1~1 :- .. 1" :e :\r 
de .,¡¡ 

c:l ·,.· .. J ~::: 1 o ;.<: ! a / !".-:;o ::··~(· -e r- 

p r v; i!-'(·.~e. 

~Fraccio~Adora asi~ismo • mantep./l!"t y conservar las obras 
de urbanizaci6n y de servíc~ y a prestar '•tos últimos 
has ca la fecha "d e r e c .. ~ .. p..c·r6n de las o b r a e y servicios y - 
Gue sean entregados·1'1 H. Ayuntami~~e Ecatepec, Esta 
do de Méx~· ·' ~  

DECIMA C~AR1:('~ Para garantí ~ejccuci6n y entrega  
de la$ obras de urbanitaci5 , asf como las complementa 
rias~ especia le• que debe realizar dentro del plazo fi 
.j,a~: el Titulat' del f r s c c onamiento otorgar~ una gar.rn. 
~!a hipotecaria a favor del ,Gobierno del Estado, sobre  
los lotes del propio íraccion miento, con valor igual al 
de las oh~as por reali2aT; en esa virtud. se le concede 

DEClHA TERCERA. ta Praccionadore se obliga a respetar  
en todos SU$ términoR, )09 rlanos aprobados y par& cual 
quier modificaci6n que se pretenda realizar, deberf som~ 
terst a la consideración de la Direcci5n de Comunicacio 
ne$ Y ObTas PGblí~as, parA que en su caso se apruehQ por 
la misma; la violaci5n a lo r.~prP.sado en esta Cláu$ula  
•er' motivo de revocación de este.Acuerdo. Se obli~a la 

DECIMA SEGt~DA. En el ca~o en que las autoridades esta 
rAl~~ o sus descentralizaJas proporcionen ~l agua pota 
ble en bloque al desarrollo que se autoriza, la Fraccio 
nadora pagará el suministro a ra~6n de $125,000.00 (Clt~ 
TO VF.INJICIKCO MIL PESOS 00/100 M. N.), por litro por·~ 
gundo. 

DE~IMA PRIMERA. De conformirlad con lo previsto en el Ar 
tículo 132 PracciQnes IX y X de la Ley de Hacienda, la= 
Fraccionadora pAgará al Gobi~rno del Estado, por el ~sta 
b Le c Lsa Le n r o del s í s t c n a de ~p,u<t p o t a b Le , la cantidad dlr!'7 
$6S0,000.00 (SEISCTEN10S ClNCULNTA MIL PESOS 00/100 M.N) 
Y por el e~tablecimiento del ~isteroa de alcantarillado  
pagará la su~a de: $/00,000.00 (StTECIE~TOS Hit ~~Sos  
00/IOO M, N,) 

DECl~A. Conforme a lo previsto en el Artículo 132 Frac 
ci6n VIII de la Ley de ll~ciénda, la Frac~ionadora pagar& 
al Gobierno del E$tado, la su~a de $247,878.00 (DOSCIEN 
TOS CUAR!N1A Y SIETE MIL OCHOCIENTOS SEiENTA Y OCHO PE 
SOS00/100 M. N.), vara cubrir los gasto$ de supervi 
sión de las obras de urbanización, a rat6n del I.5% del 
presupuesto de di~has obras, cAlculado por la Direcci6n~ 
de Co~unicacio1ies y Obras Pfihlicas. 

NOVE~A. De confot~idad con lo d!spueRtO por el A1tfculo 
102 de la Ley ¿e H•cienda, l~ Fraccionadora pagar~ al Go 
hier~o del Estado, la cor.tid~d de $1'600,000.00 (~N MI~ 
lLON Sl!~Clf.NTOS MIL PESOS00/100 H. N.), correspondien 
te a 100,000.00 m2., de ~rea total, a rat6n de $16.00 .~ 
por ~etro ''1ad:ado. 

OCTAVA. :..os Lo t e e .. l e ) frA .. i ··":!·ient(·. :;e d c s z i:.or.ln ex 
c Lu s i v e n e n t e a la r;c n s c r u c c v " » ile ~al ~t.:. í o n e s d up l e x y-: 
Cepart~1q~11talco~~r~!~l rc~re,?~¡,~Jie1;~~s al tipo de frAc 
ciona~ier.to que se ~11toríza y co~for.r~ ~l plano de loti~ 
f;caci6n que se aprueha. 

SEXTA. La Fraccio~adora ••obliga for~almente ante el Go 
bierno del Estado, a realizar dentro del frac~ionomiento  
en lo que le corr~spooda, lo8 tra~os y todas aquellAS medi 
d~s nP.ce~Ari~s y tendientes a la debida pla~ificación orsI 
nica y sist~oática de la región en que se encuentca encla~ 
vado el propio fraccionaITi~nto y que se derive del plAno  
regulador de di~I·~ ~uoa, a•Í co~o a r~~petar lo~ lin~a~ie~ 
tos generales y ~speciales que a e~~specto dicte la D! 
r e c c i Sn ti~ Co.f!lunica('ioncs v Ohr~_s...·j)uh)i('.AS. 

SEl'TlliA.- ta frac~ionad~r¿ su e~, los adquirentes  
de los lotes ~ueda~ .0b.Íígi:5clos {~·· . •n<:nle a c o np I ir en to 
doR Jos t~r~ino~··l~s tcyc~ ~u~ la mDteria oarcan par~  
construc~i~9,....;.ooperación if~ e s debi~~do l~s autoridades 
c s t a t a t e s .. ·-Y mn n i c i p a Le s e x i ir el c o mp r ob a n t e de haber cu~ 
p Li d o .có"'n estas o b l d g a c Lo n s con relación a los e c r c s ~n - 
qo~ .. <ntarvensan en ejercicio de sus fut1ciones. 

QtT~TA. Para cumplir con lo ••tablecido •n •I art(culo 26 
de lA 1.ey ~orr•J~civ~, l~ Fr~c~ionadorA ororg~ri una fi3n 
za equivalente al 10% (DIEZ POR CIENTO) del importe de  
las obras de urbAnización para sarantizar su cons~rvaciór. 
durAnte Jos afios a partir de ta fec,•a 1le r~c~pci6n de l~s 
tn i s rn a s , 

Cl)A~TA. Sireult~nearnente con la ~e~oria descriptiva y el  
pr~supuesto de las obrAs de urbanit~cíón del fraccionareicn 
to. se pres~nté un vrugrama para la ejecución de las mis: 
~as, en el Gue se sefialan Las fecJ)aS en ~·J~ ~~ darSn por  
ccnclufd~s t~(ta ~na ele las F~rt~s ~ instalacio~e~ d~l prc 
pio fraccionamic~ro; por lo tanto lA Fr~r~ionArlor~ dehctá 
dar avi~o pr•~io Aé lb iníri~ci5n de los trabajos a la Di· 
rP(Ci5n de Comunicaciones y Obras PGblicas ~ara que dicho 
pr~groma se ajuste al p!azo fijado en la Clausula Segunda 
y o;dene la supervisi6o respectiva. 

Estas superficies se enc1=~~trAn d~bi¿An~nte delimit~das y 
roarcadas en el plAoú Aprob~¿o. 

T~~CFRA. !.a írArrionArlnrA d~b~ri c~rl~r al Municipio d~  
[rnr~pcc. [~r~to de M~xico. un ire& de vialitlad de  
2J,i42.00 M2. (VEl~TlS!t1L MIL QUl~lENTOS C~AR~~TA Y DOS  
METROS CCADKAJOS). Asi~ii•~ot d~b~t~ ~~d~r un Sr~~ dP~C~~A 
da a e~paci~s v•rdes y •~rvicios p6blico• de 18,360.00 HZ. 
(DIECIOCHO MIL 7RESCiEKTOS SESENTA METROS CtADRADDS). 

f~rri~n ~r lA 'ir~~<i6n de ~01Junicac1~nes y o~,r~5 ,·11bJ11·as 
las clhr3s m~nci01,~das en la ~l¡usula Pti~era, ~n la inteli 
s~ncia de qvc tal entr~sa ~o ~xi~e ~ la Frac~ionndora ¿e  
los d~~is cr~f11·0Diso~ fij~d~5 ~n ~ste Acu~rdo. 
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nEC(~A Gi:T~TA. p;,ra ~,1;c·i,lr la venta de l:ites. o?ri5n de 
vcnt~, efectuar contrAco~ ~ue ~npJiquen la ttaslaciSn de· 
¿o~i~io de cualquier parte o ~rc~i5n del fraccion~~~~nto, 
el titular é~b~r¡ ~~11car rnn l#l a\1t~rizaci~~ cx~resa del- 

un r l .:i ~·.e d C' 1.1 G .~ í ~ ~ .'J ;··'et i t ;~ t : .::a. f '=.:-h.? : ~ ;··? li l l ;..: ;; t· ~ :1 n ri ~ 
e$te Acuer-fio ra:~. ·1•1(• :nt~.>:f.CC! ;,;l f:"~cdic·ílte t~~b?ectiv.), 
loF; do~un~ntcs c''rre~p:indi~~t~~ de bi~ot~~a. 

T•ECl:lA St;PTIHA. L~ pre$ente a11torización s~tb'r¡;a a Promotora  
Tur!st1ca y Deportiva Echec, S.A., en s ~ráct~r rle firlP-ic.omí!l>A-- 
r.ia, como un der~cho p~l'Sonalisímo ~ or lo tanto con el carácter 
de intronsferible, por lo que_.;;é o ~urti~á sus efectos a favor de~ 
sou Tít,•lar. Para tr~11síe.;:>~-0 c.cCer e.st.os derechos ~s necesaria- 
la. .&.ut.oriz.acióo ilel t:J.et:uLivo cte.l 'E.~t.ado. Cualquie; acto qve itopli 
~uc el cah~io __ g~;r;"f,.laridad de e º• incluyt!:-•dO flCjudicacionc;- 
A f~vor- '1P. rc;r:.4>Yú~. tt"aP::r~ r.on~ecuencia la n:wocnción de la 
presente autOrizaci~n. 
D~C1~ocf'AVA. En c.,.;pl miento del artículo ll de la Ley, publtque 
se )1 yres<:ute Acuerdo Autorizaci6n en la GAC~TA DEL GORIF.RNO y- 
;:.".~ní~uese al l\t·g t •t ro . tol i<.o de la T'ropiedad corre•pond ient e, -. 
adJuntandole dos tantos de s planos apro~ados del Fraccionamien 
to, para que se h;.gan las ano:aciones re~pectivas 'en el asiento de 
propiP.•fad. 

DEC1MA SEXTA.- Para gravar. fideicomitir o aíectcd vara s:í en Ior- 
r.1.a alguna los inmoeble:co que integran el (raccior.a.rQiento, la rrac-- 
cionadora requerir& de la autorízati6n rle la Direccién de Comunica 
cie>oc-s y Obras Públicas. ')Uien f'n ~u C3-"'0 pro(·.eder¡ en los tércr.i--=- 
r.os del artículo 44 de la Ley de la materia. 

m:c1MJ. Q~!:''IA. Para \niciar la ve::ita· de lotes, opcí6n de venta  
efectuar cor1tratos G_uc i11!pli<;uen la traslacién de dominio óe cual- 
quier pnrte o ~c~ción dc.l !r.lccionami~nto, ~l Titular deber~ con~- Z <".O'!'\ 1: ;)utori:t.a.c-l6'n. cxpt'~-~#l del Ejecutivo del Estado y ~e est~ 
ra a lo dis~uesto ¡>Ol" el articulo 43 de la Ley de F'rAc.cinn~Tr.ie.ntos 
de 1errenos del Estado de México. 

DF.C!MA CUARTA, Para ~a:anti•ar la cjccuci6n y entrega de las 
ohrit~ 11~ i.;(l13n.iz.;.1ción, que debe real iiar dentro del plazo fijado,- 
~1 TJ tul.:ir ~e~ fraccion;icriE'nto otorr,<1rá un.a ~:ira~tía hipot~Caria a 
fav~r Jel Gohlerno clel ;;.stado, sobre los lotes ~P.\. propio fuccio 
n<:u:.1ic.oto, co1) vAlor igual al de las obras por realitar; en esa vir 
tu~, s:.le co~cedc un pla<cci! 90 ¿f3s a p~rtír de la fecha de pu= 
bl1c .. cl.on de este AC'ucrc!o para que intet;re 31 expediente respecti- 
vo, los docwtcntos corres?onCie.:-.tes de hip-0t~ca •. 

DEfTMA TERC:::RA. - 1.~ FY.:i.<'r.io:':~:torr-. se obl iba a r e spe t a r en todos -- 
!;uF; tlrmil"l()i;, 'l o s p t a no s ~ptr~.:.;ito1' y pitra cua Lqu í e r ;;'10difi~ac.:i6n - 
que se p r e r enda r cs l í c a r , Cc~:c:"á s cre e t e r s.e a la c-onsiecrA<"íti'.n de - 
!a Direcc.iSn de Coeuní c ac í one s y üJras Públicas, p;¡l"a que en su -- 
ca!>~ s e apruebe ?Ot la l:iis:na; la vioJ.lción a lo expresado en esta- 
Cl:lus~l~ r.~r5 r.--o~i~n l.c t'C\IO<'AC~Ón tic e s e e At:·,•~cdo. Se obl l&a la- 
Fr acc ionad o r a a.c;~~l~cno, a m~t.tf•nt:r y conse rvar las obras de urbani 
7.ación Y de servicios y a p r es t ar éstes últi:no,; h.'li;ta 1a feeh.a de: 
l"<·c..·r·pC"i6n :ie l as obras y servicios y q11r. s can ent r egados al H. --- 
Ayunta;oicnto rle Atiza¡:án <le Zar·i~C·ZA, F.stado de M~:xíco. 

!)~-:C!MA ~~.c~::-:o.~.- fa~ r:! . :· .. e r:11 -. .e :as autor:.rt~,Jt"s p~:;,Lale~ o sus 
:ic:s.:in~:-:1li!.;1~.:i~; ;.:-')j.h.>rc·'.· s: -n ,,1 :.~'-..:.1 ¡H.'t:ihle en b!i:qu<: Al desar re 
l Io (1\H' ~<' au t rr i xa , :a fr.tt<.c;, .. l.:i.:.\ra p;H;,;:,r$. <'1 !=.ui!llnir,rro a T.1.zlS~ 
de $12),000.00 (CJJSl'O vrrxrrcrsco ~'.lt. !'ESOS 00/100 M.N.) peor lí-- 
tro por :o;e:~.~ncc. 

DECIMA. Conforme ,. lo previefO en el art lo 132 Fracción VIII de 
Ja I.cy de Hacienda, la Fr•ccioflador gar' al Gobierno del EHado, 
la suca de $3'754,138.SO (71U:j...M LONES SEtEClENTOS CINCUENTA Y CUA 
'iRO MIL ClEllfO tRF.TNTA~..tlCllO PESOS S0/100 liN) par.a cubrir los: 
gastos ae supervi.si~t(ÍÍe 1•9 obres de urbani1aei6n a razón de.l t. S% 
d<!l presupuescede dichas obras,· c.akdledo por la Dirección de Comu 
ni~~ciones y Obras Públicas. 

.,/ 
Ot:C!MA PRim'RA. - lie con.f'o . previsto en el artículo 132 
.Fiacd.on ix <le la t,ey dJ cie,;da, la Fracdonadora pagari al Go--- 
bierno ñ"l F.•t~dn, por "-1 establecimiento del sistema de agua pota 
ble, la c ant í dad ce: SlS'. 0,0)1.21 (Qt:INCE MULO~S ClE~TO CUAREN 
TA ~IL Tl\~lNTA Y Vt; PESOS~~ 1/100 Mii). 

!lOVENA.  De conformidad c.on lo dispuesto en el ertS:culo 102 de la 
Ley de Hacienda, la rraccionadora pagara el Gobierno del Estado ls 
cantidad de $37'267,769.12 (TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS,SE 
SJ::NTA Y SIETE MIL S~tECI~TOS SESENIA Y NUEVE PESOS12/100 HN) co 
rrespondiente a 2'329,23S.S7 M2. e rezón de $16.00 por setro cuadra 
~o de área ~or~l a fraccionar.  

OCTAVA. Los lotes del fraccionamiento• se descinarAn exelusivancntf 
a construcciones habítaciooes correspondientes al tipo de fracciona 
~i~nto que se autoriza, Oe acuerdo eon el plano que se aprueba.  

1As,teyes _que en la matv~1a ~~rcan para construccióo, cooperación y 
c~~as debiendo las ~utor1dades estatales y municipales exigir el  
comprobante de ha~er ,unpiído con estas obligaciones con relación a 
los actos en GUe ínterv~nga en ejercicio de sus funciones. 

QUlNtA. Para cumplir con lo establecido ~n el a~t1culo 2? de la  
1..cy correlativa, la fraccionodora ctorgaTa una fl.anza equi~ale~~e - 
al 10% (DlFZ POI\ CIEN'fO) ~~l únporte de las obras de ur~nua~>on  
paYa gar~ntiz.ar s" ccnservacíón durante dos años a partl.r "e la fe- 
cha de recepción de la~ mismas. 

SEXTA. La Fraccionadora se obliga formalmente ante el Gobierno del 
Estado a realizar dentro Jel Fraccioo.amiento en lo ~ue se le co 
rrespo~da, los tra~os y todas aquellas medida$ ne:esaries Y te~die~ 
tes a la debida planificación orgánica y sistem¡t1ea de la región  
en que se encuentra enclavado el propio fraccionamiento y que se~!. 
rive del plano regulador de dicha zona, ast como a resp~tar. los ~1 
nea111ientos generales y especiales que a este respecto dicte la D1 
reccíón de Comunicacio~es y Obras Pú~lir's. 
SEPTIMA.- t.a Fr~ccionAdora y e.n su caso, los adquirentes de los lo 
tes Quedan obligados focioalm<nte a cumplir en todos los t~TIDioos  

tlE:berá dar 0;-.·)~o z ' c.\1;c ile ~.J :· : .. ~· :~:-. d e tos t ra l.aj o s de. la Di-- 
rccciún d~ ColM.u·ir ,-, .::,1 o s y r.: •·.o;, r~:":-Ucas. j)~ra '1ue dicho progr.:.t""Oa 
se a j us t e al ;>la:rn fi~ .• Je ~"' la (1~ :· ·.1la Segunil111. y or d ene la ~urer- 
visió11. rcsp~c.t iva. 

TERCERA. La Fraccionadora deber& ccd al Municipio de Atizap¡n de 
Zarago:a, Estado de Kéxico~un i de vialidad de: 417,126.50 M2.  
(CUATROCTF.N10S DIEGTSIETE M.I PiTO VEilfrl~ElS METROS CINCUENTA DE 
CIMETROS CUADRADOS), ~8\ 61110 deberl c•cler un lirea destinada e espa 
cios verdes y ~ervi>ó<lfípGblicos de 67 124.02 M2. (SESENTA Y SIETE= 
MIL ClENTO VU.WrtttlATRO XF.TllOS r·S · CHU."TROS CUADRADOS). Esta9 eu 
perf icies $tÁcuentran debíd9"'.· e delimitadas y maread•s en el pl_'! 
no ap r ob Ó. ~ 
CU A.  S\M•l taneamente con la melbOria descriptiva y el presupuesto 

las obrae de urbaniUl ión del fr~~cionan1iento• se pre&ent6 un pr~ 
gr.ama para la ~jertt('.iéin 1*.....ltts mismas. en el que se señalan las !e-- 
chas ~n que ce darán po r coñclv!das ceda una de las part.e& e instala 
ciones del propio fraccionAroiento; por lo tanto la Fraccíonadora __ : 

h) Sistema de nomencl~tura en placas visiblee. 
i) forestación de zonas veTdes. 
j) Señalamiento vial. 
SEGl11DA. PLAZO. Se fija e la Praccionadora un plazo de doce  
~eses contados a partir de la fecha de pub\icaci6n del pre&ente 
Acuerdo, para que termine y entregue a &stisfacci6n de le Direccí6n 
de Comunicaciones y Obras Publicas, las obras mencionadas en la Clau 
sula Primera, en la inteligencia de ~ue tal entrege no exime e la - 
Fraccionadora de los ¿~~s coropromiRoe fijados en este Acuerdo.· 

a) Abastecimiento de agua potable suficiente para aatisfacer 1&$ ne 
cesidaJes de servicios públicos y doro~sticos de la poblaci6n que 
se estAblez.ca en el fraccionamiento, con una dutacióo mi:níma de 
doscientos por habitante y por dia. 

b) Desa~ue del fraccionamiento. 
c) Red de distribucj6n de agua potable, incluyendo las tomas domici 

liarías hasta la llave ~e banqueta. 
d) Fosas s~ptícas en cada lote. 
e) Pavi~ento de concreto asfáltico en los arroyos de laa callee. 
f) Guarniciones y banquetas de concreto hidrSulíco o m.aterial pf 

treo en las aceras de las callea, 
g) Alumbrado público y red de distrib\•ci6n de .energl:a eléctrica d~ 

miciliaria. 

PRI!'IBRA. Ll fraccion~miento que se 6utori~a, se ajustar' a las nor· 
mas prcyee ro s y l inea:c.ientos ap robadcs , r snt o en lo que se refier• 
a la pl('níficación general ~omo en lo 'rP.l.ativo a }A$ obras de -.•rbai- 
n í z ac í Sn <IP"i~ncio do t a r al J'his:i.)o, t'Of..forme a las técnicas y especi- 
fi<:aciories d í c t aé as por la Dirección de Ccrnunicac)ones y Obras PÚ- ... 
b l í cas , de los síguimrr:i; se rv i c i os ; 

e L A u s r L A s 

de t i po PE'~iGt:ncí.al r..~•, · .. s t r e •:f1\, -ri n.ido ··cu:s CAMl·::s·;:Rt:: LA JOll.A .. 
\1hi<'Ado en el '1unic:ipio CE> .:..ti?.:1;·.Hl de 7.;.irRgC\t.a, F,~t.:.do <~e Y:é>dco, 
al t e nc r de l:u; $)g1d,•rtc.~: 

J.- ~ue una vQZ rca11zado et estuo10 cOrrespono1ente, c~nco 
en el aspecto tEcnico ~e la Direcci6n de Comunicaciones y Obras 
Públicas como el Legal de la documentaoi6n ex ida, ee 1leg6 al 
r.onocimíc.nto de que e•tan SAtisfechos lo equí•ito& que señalan 
esos Ordenamientos para la aprobací6 el proyecto. 

4. En esa vir<ud y con fu~ &J:Jento en los artículos 88 Frac 
ci6n Xll, 89 fracciones .~i'x de la Consti tuci6n PoUtica Local 
1•,4•,6• F'racción JlI_,,...:-1, 9•,10,14,17 y dem&e relativos d~ le -- 
Ley de Fracci~na~~er.~os de Terreno~~stado de MExico, he ten.! 
do a bien expedir el siguiente.;.....;; ( Í 

.__.,,-;/ .: Af, ~ .E 1\ )1 o ./ . /• / Se autoriza a P1omoto~a Turística y ~cportiva Echec, S.A., para  
qoe/Qn la supeTfi cie1 que se l:iencioná en e l antecedente l) lleve - 
~1 cabo ~n los términos del presente·Acu~rdo, el Fr$ccionami~nto 
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OCTAVA.- ~.os lotes del fraf'c-io:'\AMiento, !;.~ dc~rinAr~n ~xclusiv&rnente 
l' C'QO~trurcio:"P.S hab'í t ec i one l e s , así cono come r c i a Le s , escolares y 
~eraorrivas c.orrespC1nCientes al tipo de fr~ccionAr.:iento que se autori 
ta • .:::('lnf~:"t1e al e l ano que se ap rueba . 

SEPTIMA. - La Fr ac c í onado r a y e:l su caso, los iineAmientos (le los l~ 
t es ~tUl'<l3n obligados Ío'!"r.:.1l~r.l•nte a C'ui:op~ ir en todos los términos de 
la~ leyes que P.n la mat~ria rr.arcan para construcción, cooperación y 
¿emás debiendo l~s autoridades e~tatale~ y m~nicipales exigii el ~o~ 
pr oban t e c.!e l1Al:er vuup l ido c.:on iesto~ ob Li g aci oue s con relación a l os 
actos en ~ue m r erveng an en e j er c i e i o dp sus (unci~nes. 

QülNTA.- Pélra 1.:u1:1p) ir r .. -n le l'~lahlh ~~r ..t'I ~l ar t Icu l o 26 dela Ley 
c or r e Lat í va , la Fra"c k:1:!C'1,,r,. nt<~rgarS «na íí.1oz.a equív;:s:lente al  
10% (l>lEZ POR ClEl'TO) d e I :;q><>rl~ le la" obr a s de urh;rní?.Mion p~ra 
garantizar su. c ons er vac i Sn Jurante Jo s aiios a v.actir de la f~c~3 de 
..-ee.cpción de las mis.~.as. 

SEX'fA.- La Pr acc í.cuadoe a i:>~ obliga fonn.:Jlct:f:mt1;&: ante el CobicrOo del 
Estado, a r(:>,al \?.ar dentro d e l fr.:Jcciooaniíento en to que fíe le co--- 
r r e spooda , le;·~ t rn ecs y t odnn .,qo~l t a s n:rd"it"l11~ ~il'tt>$atias y rE>ndiE>.!!_ 
tes a lo t.cbida planificación orgánica y sist<~~tica de la región  
en que se encuent r a enclavado el pr cp i c f r acc ionamí encc y que s e d~ 
rlve del plano r cgu l adur de 11.icha zona, as! coreo a respetar Los 1i- 
nearnient.os ~~neralt:!:s y e~pc'r.iAlr,; ')ttP A~~'~ r csp cc t o Aicta ta Oí·- 
r ecc i Sn de Cnrm1r'1Ícc\c í one s y obr as l'úbl í e as , 

TERCERA La Fraecionadora deber~ ceder al ~unic.ipio de Ati2apan de 
Zaragoza, Estado ~e M\!xico, un ~rea de vialidad de 233,342,7' M2.  
(OOSClt:!lTOS TREINTA Y TRES MIL l~SCI!:NTOS CUARENTA Y DOS METROS  
SETEl'TA Y CUATRO DECI:METROS :llÍJiADOS)_ A•í~i~mo, deherS ceder un  
área destinadae espa · verdes v servici~s públicos de: 
S2,120\71-M2.__!Cnf 'TA Y DOS MIL JJOSCIENTOS VEll.rtE METROS SETil'TA 
y UN DECtME'fROS CUAnRADOS). Esta$ superficies se encuentran deliroi 
~aread~s e~ el plano aprobado 

CUARTA. Simultáoeame descriptiva y el presupuesto 
de las obras de urba z a on del fraccior.amiento. se presentó un pro 
grama para la e j ece ión de l:"s mismas, en el qu~ se señalan las ..... _: 
fechas en qve se dn án por cOncluÍdas c~da una de las partP.S e insta 
laciones del prcpío íraccíor.a~iento; por lo tanto la Fréc~ionadora: 
del.>ecá dar avi~o pr vio ~e la iniciación de )()s trl'bajos de la OiceE_ 
ción de Ccrounieacione. y Obras Píiblicas para que dicho programa se - 
ajuste Al plazo fijado ~n la c1;:;\.lSUla Scgnntl& y or~ene la sup~rvi 
sión respe<'tíva. 

a) Aba s t e c índ e o t o Ue agua potabl~ s.uf i c í en t e para satisfacer las ne- 
cesidades de servicios públicos y domésticos de )a pohlación que ~e 
e~t~hlezca ~n el fraeciona~iento, coo una dotación mínima de doscíen 
los litrns por habitante y por día 
b) D~"ag:;e del fraccionaraiento. 
e) Red de distribucí6n de agua potable, incluyendo la$ tomas domici 
liari3s h:Jsta. la llave de banqueta. 
d) fosas sépticas e~ cada lote, 
e) Pavimeotación de concreto asfáltico en los arroyos de las calles. 

f) r.wunidone.s y banquetas de concreto hirlT~nl í co o material pétreo 
en las aceras de las calles. 
g) AlumbrAdo público y red <Je distribudóu de energía e1~ctrica domi 
c i I í.ar i a , 

h) Siatema de nomen~latura en placas visibles. 
í) Forestación de zonas vexdes. 
j) Señalamiento vial. 

SEGUNDA. PLAZO .Se fija a· la Fraccionadora un plazo de doce  
~eses contados a partir de la fecha de ~ublic.aci6n del presente 
Acuerdo, para que t~rmine y entregue 3 satisfa.ecíón dQ l'- Dirección 
de C011!unicaciones y O~ras Públicas, las obras mencionadas en la 
Cláusula Prí111era, en la ínrel igencia de GUe tal entrega. no exime a 
la rraccionadora de los de.rr.ás <:ompromisos fijados en cs r.e Acuerdo. 

YJHMERA ... El Fra<'C')(lnamiento que. se au.tocíza, :;e ajustará a les nor- 
10;~~, proyectos y li~~a~ientos Aprobados, rAnto en lo que se refiere 
a la planl(\,·aci6n general como en lo relativo a las obras de urba-> 
ni2aci&n d~bjendo dotar al cisrao, co~fot~e a las técnicas y C~?ecifi 
CHcio11e::5 d í c t aéa s por la Dire:c:cíón de Co:nuoic..c.cio11es y Obr a s P\ibtiras. 

C L A U ~ U L A S 

A!:;t.a?a'O de 7.~1r.gt12a, :.l)!->ttitQ ~~t- fl~~;·· .• t:tl:.i, ~~.r···~c- de >i:~h·o, ~! 
to:>C'IOT do !.?s ·'· :~uit•ntc~: 

/~u t!. J( 1) u 
S~~iza a Promo ora Residencial Echec, S. A., para que en la •u  
fierficie que se (DC• cioua en el ancec edent e 1) llP.\'e al cabo en los  
términos del presa e Acu~rdo) el Fraccionamiento de tipo Residencial 
Campestre deno.,inado "_ JOI.LA" ubicado en el >l..inicipio de - - - - -- 
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3. Que una vez reali~ado ~t ~Sludio corre~pnr.ñi~nte, tanto en - 
el aspecto t~cnic.o de la Dirección de Co~unicaciones y Obras ?úblicas 
como el Lcga l de la documentaci6n exhibida se lleg6 al c.onoci111iento  
de que están satisfechos los r equí s í tos que seña Lan e sos Orc.lenamien 

_;Jll' para la aprobación del pro¡~cto. 
4.- En es.a vi'ttttd y ~(In fundamento e'C'\ los at'tÍculos 88 Fracción- 

XII. 89 Fr•c~iones II y 1X dc_.!.e Con~tjtución Política Local, 1•) 4•) 
6° Fracci6n IIl,_J.:, 9~, .¡a:;;.14', 17 y demás relativos de la Ley de  
Fraccion~mientoc-d~:.l~ del Estado de. MéxiGo, he tenido a bia~ - 
expedir el~~: 

2.- ()oP paTa el cb j e t c inc.li<.·ado, s e ac red i t.é la. ,,10,pi":'tad rte los 
t@rreno!I: objeto del frac(.jcm<An:.i1;111lc.>, m~Ciante e l t cs r imonlo dí! la e-s- 
er itura pública nÚQero 17,S84 tirAda Ante ta Fe d~l Kotarío Público - 
No. 5 del Distrito de Tl:i.lnc~.1ntlR, Fi::.rAño itC' ~~~xico. en la qv• se -- 
con,;igna contrato de fid~icomiso t r as La t i vo de d~1minio en ~1 que apa- 
rece ~~mo Fiduciario el ~Bnco Comercj~l del Sorte, S. A., y como Fi 
deicom.isarias: PlAn Ae c iooes y Comí~iones. ~Jol'\te Alto, S. A. de C. - 
V. y Pr orso t o r a Residencial Ec hec , S. A.• documcn t o que está debid:tV1e_!! 
te inscrito en el Registro Público de la Propiedad. Ad~m~s. se exhi 
bi6 la docuroentaci6n y plAno~ oxiP,inos por l~s Ordenamientos que ri 
gen la materia de FrttC'ci.onamientos. 

1. Que con fecha 18 de agosto de 1981, el C. Emilio Checa Curi, 
~n representación de Proraotora Re~lJencial Echec, S. A •• en su carác 
ter de FidcícoTOisa.ria solicitó ñotoriiaci6n p.::.ra llevar al <:.Abo un  
Fraccionaroíento de tipo Rosid~ncial Campe<tre bajo la denoroínaciGn de 
,.LA JOLLA" sebr e una supc:rl i c i e total d~ 972,248. SO m2 (NOVF:C.H:J'.JOS - 
SETIONTA Y DOS MIL DOSCIENTOS ClJA~ENTA Y OCllO METROS 50 DECl.METROS CUA 
ORADOS), ubicada en el Municipio de Ati7.Ap~n de Zaragoza, Distríto de 
Tlalnepantla, Estado <i<> ~xico. 

CONS!DEllAN:JO 

A LOS ce. 
DIRECTOR DE (:(J~~;~lCACJONt::S Y. 
OoRAS PUBLICAS Y. 
DIRECTOR GEKF.RAL DE HACIE~A. 
PRFSf.~Jf;S. 

A e u E R Do D[l F..J•lt•fJl:O JH:L '·'' :.;l)O (¡~L ill;rüKJZA .:t ¡:l\.~cc1r·,,'."l eN 
TO DE: TIPO usrnr,t;CJAL U~·:•'•:s·~·>r. !l~:.()~J:;,,nc "l.P. ·.10!1.A", l'B!C.AüO e; f~ 
~QINlCl?lO OE t.1lZ,\P,\~ !JE ?..•.?"\GC7..\, DJS>RTTO ilf, TT.i\T .. :<li'A';TLA, ::!'>.iAíJO - 
DE ~XlCO. 

C.P 

EL 

Dado en el Palacio del Poder ~jeeutivo, en la Ciudad de  
toluea, Capital del E~tado de México, a los siete dfas del 

mes de sept í enbr e de mil novcc í cnt o s ocheo t a )'uno. 

DECJMA OC:AVA. En cu~pliroienlo del articulu JI de la Ley 
r.ubliqu~se el prP.~e~tc A~ucrdo de Autorización en la CAC! 
TA DEL GOBlER~O y comuníque~e Al Regl•tro rúhJ;co de la  
Propiedad correspondien~e. adjuntindole dos tantos de los 
planos aprobados del Fraccionamientc~ para que se_hagan  
las anotaciones respectivas en el as1e1,to de propiedad. 

DECIMA SEPTIMA. L'a presente autorización se otorga a Ar 
bole as de Arag6n. S.A., como un d•r~cho personaltsimo y 
po lo tanto con el car~cter de intransferible, por lo que 
ólo sur,irá sus efectos a favor de sv titular. Para tr~n~ 

ferir o ~eder ~stos d~rechos, ~s n~cer.~ria la autorizar.ión 
del Ejecutivo del E•tAd~. CuAlquler Acto que lrop~iq~e el 
cambio de titularidad del d~recho, incluyendo aCJud1cac1~ 
nes a favor de tareeros, traerá come consecvencia la rev~ 
caci6n d~ la presente autorizaci5n. 

DBClMA S~X!A. Para gc~var.· fiJeicomitir o afect~r para  
sí en for~a alguna los inmuebles que integran el [raccio 
nami~nto el Frac(')onador t'.e~\\ét'it"á <te la éutorii¡lción d e 
la Pírec~ión de Cor.'lu:licaciones, ObTas Públicas qu í e n en· 
su caso, procederá en los t~rminos Gel artículo~~ d~ la 
Ley de la ~ateria. 

~JecutLVO de1 ~Slauo y ~~ tstara a lo dispu~sto por ~l a~ 
tículo ~)de la Ley de Fraccio~amientos de Terrtnos del  
Estado de N~xico. 
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Se autoriza a Inmobiliaria /\lionl'eb, S.A., para q..ie en la - 
superficie que se menetona en el antecedente 1) \leve al ca- 

A C U E R D O 

4. - En esa virtud y con f;..indamento en los Artículos 88 Fl'ac 
ción XII, 89 r-racciones U y D< de la Constitución Política :: 
Local, t;2; 4; SºF'racclón 11, 7~ 9~ 10, 14, 17 y demás re 
latlvos de ta Ley de Fraccionamientos de Terrenos del Esta 
do de Mb<loo, he tenido a bien expedil' el siguiente: - 

2.- Q..ie para el objeto Indicado, se acreditó la propiedad de - 
los terrenos objeto del fraccionamiento, mediante el testimo- 
nio de la escritura pública número 12, 169 tirado ante ta Fe del 
Notario Público número 77 de la Ciudad de l\Mxloo DlstrltD Fe- 
deral en ta cual se consagra contrato de Fideicomiso traslativo 
de dominio en el que Fomento del Crédito lltle><lcano, S.A. apa- 
rece como fiduciario e lnmobíliar!a Nbnreb, S.A., oon-o Fldei 
comisaria dOcumento que esta debidamente Inscrito en el Re-= 
gístro Púbtloo de ta Propiedad. Además, se exhibió la documcn 
t.aci6n y planos e.xlgidos por' Ordenaml entOs que rigen la ~ 
tcrla de fracel~ . - 

3. - QJe una. v eallzado tudlo correspondiente, tanto en- 
el aspecto nioo de 1 eccí6n de ComUl'\lcaclones y Obras - 
Púb\l como el 1 de la documentación exhibida, se llegó 
al noclmlento e ue están satisfechos tos requisitos que se- 

alan esos o,. enam\entos para la aprobación del proyecto. 

1 .- Q.Jc cor. fecha 6 de agosto de 1981, el C. Arturo Popowsky 
Ya!<.ubowlcha en su caracter c:te ApoderadO de Inmobltiaria Mon 
,.eb, S.A., sol ic!tó autorización para llevar al cabO un fraccio 
namiento de tipo habitación popular bajo la denominación de'..::. 
"COLINAS DE ECATEPEC" sobre una superficie total de -- 
22&452 .60 IVC2. (DOSCIENTOS VEINTISElS Mll_ CUATRO:::IEN 
TOS CINCUENTA Y DOS METROS SF..SENTA DECIMETROS ::" 
CUADRADOS), ubicado en el J\/lunicipio de Ecatepec, Distrito - 
de Tialncpantla. EstadO de M~lco. 

CONSIDERANDO 

A LOS ce. 
DIRF.CTOR DE COMUNICACIONES Y 
OBAAS PUALJCAS Y 
D!Rt:::CTOR GENERAL DE HACIENDA, 
P R E S E N ·r E S . 

A e u E R Do DEL E.J'·:::unvo l)t-l.. . .s IADO ::.:iuF: AUTO 
RIZA EL FRACCIO'JAMlt_N ro Dt::: r!PO ; lABffACJON 1-'0Pu= 
LAR DENOMIN/\DO "COLINAS DE ECATEPEC", Uü!CADO - 
EN EL MUNICIPIO Dt:: t-:c;ATEPEC, DISTRITO DE TLALNE- 
PANTLA, tSTADO DE Ml:-.:XICO. 

RUA. 

INISTMTIVO 

El PRESENTE DOCUMENTO ~UE CONSTA DE CINCO HOJAS, ES COPIA 
FIEL OE SU ORICIHAL, QUE OBRA EN EL ARCHIVO DE LA DIREC 
CION OE COHUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS.  ·· 

e E R T 1 f r e A c 1 o N 

•:'. ':'". 1:- ~; :•.'aC ¿~ T·:-;l•('o. 
.;~~ •. ~~~5 ~P: ~es~~ ~~p· .. 
L.!10. 

Dado ~n eJ i1Al~~:·.i·.• Je: 
C:.pi tAl dc:l F.:~' .11.~~~ ,:.:: 

t iembre de :oil n<"J':'(: l· :l·:·s 

DEClMA SF.?TIMA.- La prese11te autori~ac>on se otorga a PTomotora Re- 
sidencial tchec, S.A., e~ ~u carácter de fideicO'l[lísaria como un de- 
recho persoNllÍsimo y por lo cante con el c.ará.cter de in~ra:isferi-- 
ble, por lo que sólo &urtírá sus efectos a favor d: su titular.  
Para transferir o ceder estos der~chos, CR n~cesar1a la auloriia--· 
cí6n del Ejecutivo del E&tado. C~alquier acto que impli~ue el cam 
bio de 1 í tularidad del derech.o, ~a...,yendo adjudi(.aeiones a favor  
de terceros, ttAP.rÁ _;.~mo ~s~C:-ueoci;a la r~vocación de la prestJnte 
autori~ación. ~ 

.~ . 

U_.!;C~VA. En cumpli~iento el artículo 11 de la Ley, publ~qu_! 
/le el prP.~Cntc Acuerdo orización eo la Coceta del CobícTno y 
comuníquese al Re~i r (ohlico de la Yropiedad corresp~ndie~te, a~ 
juntándole dos t<" de los planos (IJ)to\,3.Jos del Frscc1of\"tn:.cnto,- 

DBCIMA SEXTA.- Para gretvAr, Fideicomitir o af~ctar para sí en for- 
ma. alguna los iorl\uebles (¡uc ioregr.an el Fr<Jc-::i~na1:iiento, la Fracci~ 
nadura requerirá de la autorización de 1c:t nirccción de Comunicaeio- 
ncs y Obras P~blicas, quien en su caso, pro<'clP.rá en los tér~inos - 
del arctculo '4 de la Ley de la materi.a. 

ot.:tl~ QC[l\lA.- ?ar3 i.r.i<'inr la vern a e~ l ot e s , opcién de ve u t a e- 
fcct•.Ht( contratos c.tue 'i1:ip! Í'lU':'n la tr.:n::.;~fltión de dc..1t:1i.11i1) de cual-- 
quier porte o Secc.ión del iH.cc.ionamiento, ~1 Tir.ular dt>b~rá. con-- 
tAY con la aut-0ri2AciOn ~xpresa del Ej~cutivo d~l F.~taOo y ~e eRt~ 
rÁ a lo db;pu~s\.o por el art'.ículo ti) de la ley rlc rr:.C"rion~1J1U:mtof; 
dE' T~rrcnos ¿~) Et>t.:dc• cte M¡ixico. 

tF:CT:'CA Cl~ARTA.- P;HA tar.lntizar 1a eje:<:ución y ..,ntrcza de l:!s 
cbr as de u r han í z ac i ón , q11~ debe r e a Li z ar d(:ntro del p l az o fi:Ado. 
~) Titular é e I frt1(<'ÍO:'la~icnto otcq;~11~ ocia garantía n i po t ec ar i a 
a favor del Goblerr.o it~l r:~t:ldo, sobr e )c.1~ lotes del pr cp Lc f'rac- 
1.: i(:11;;.;:1ie:nto, con v<1~vr i&ual al el~ 1"5 obr a s piira r ea l Laa r ; en t'tiO 

virtud, ~e le concede ·Jt~ p~Azo de ?O cHi=t5 A pa r t i r ¿t>la ft1d1a de 
~ubl í cac í Sn c~e f:st.e A.:.:~t-rdo ;:aro <;·,,e í e r e gr e al exp nd i e n r e r vspvc> 
t i vo , los doc-mer.t o s c:1r r c: .. pond í ent es de hi pot ec a . 

n:=-.Ci~1A -:-::.,:.CLJ<.A.- La rre c . ~.-.,.i:iC'r ~·>E .:··:~1 i¿;n .1 (l':...,••t.;.~r o.·:t 
r:·,(I,)~ sus t~J·1:1::.os, L.o::: pl ... :"'s .'}1t·:.~ ... +c-s y ::·"rl'I cu"li'll•~l'l° n •• d r f i > 

racié-n CJUC· ~~~ p:E'li:·~:;,~ :·~.11: -s t , :i·.-tcr.3 -.(·~·-::tt'•(~(· a la c:::~.cicl~·r~1- 
c~Óñ de l;, f:oi':'N'<'ié":"I d~ Cr::r•,.r:it ~c~_.:1c:~ y Ol·;·.ls t"UblJ:'a.S, para 'lllE'°' 
en so e e so se apr1Jí•hc ;•or l.:> !':IÍ~:rr.:.t; !~1 vjo:.:ir;16n 3 lo ~.'xpr1:~;H~(> - 
en e s t a Cl~·.)~;:l;¡ sf:'ri. :nct i vo dP n··.•,•(';l:·ión de· o s r e AC"\1c•rdc. ~~ - 
('''lljf;.t lA Y:',¡l<:h1:-,('i:J.:.t~ ;is,,irr.~i-t.lO 3 can t c n e r )' \:in: .. (•(V:lf to s ob r as 

dt· ~,;hnrd~a<.:il1n v Je sc r vi c í os y o p r e s t s r éstC"s i'1~c~:noi:; hí'1!;ta l.J 
f~C}JA ~C TC~~(ICi~TI ::e )~S 0~ras y S~;u~:!o~ y ~ue SCAn C~Cre~~d~S 
al H. Ayuotaf".lic:i.to dEl> .4t i 1.;lpf:n de ?..1r:1t:.oz:J, F:i:::a.1iu Ge México. 

por svgundo , 

qut las autorid~~~i:; cst~taJes o ~us 
descentralizados pro r c i .en el agua yo:o·~,le en blo'"~"'e (')l D<·~;:,r~o .... 
llo que se aur.uri.z a l: rt·Accfr1na.Jor.a pllgarS. el ~um:ni!;tro a razón - 
de s l 2S .ooo. 00 (CI .ro \'l:INTICl)lCO MIL p;::sos--00/100 t-Cll). por li t.co 

'.H.Cl:·:A !'Rl~:r.RA. lle c on f ormt d ad ~<:!~" pr eví s cc "ª el Artfr·cio 1~2  
Fro c c i Sn iX el~ ;~ Ley Oc ::;~i~n~ La frac.ciona:Jora p~gn~Á a l Cob i e r> 
ne del !::J;;CilCJO, po r el c~t':ÍÓlccimil:'olo de I s i s t ema de. agua po t ab Le , - 
In <:Hnri<l~rl rlP. ~6'31°9,61S.25 (SF.15 ~IJ.l.ONES TRESCIF.NTOS l)IF.C:l:->~:l::VE 
xu.serscusrcs Q\;ll'Cl i-ssos- --2S/100 x.»). 

,,.,~~. 

nr.::-,J~A.- C:r,nf:'J:":lC a lo p rev Ls t o e n el a r e i cu Ic 7)1 Fracción \'IJ~ de 
ln Le y l~C ~:ic-ic'nil.l, 1.:i :-·r.1C':cio:i.1dC\r.J p.:it~~r5 :'1 r.o·~,iE!rno del E~.t<ldo, 
Ja •urna d~ S2'l00,0~~.6~ (nos Mll.l.O:->r.s r.rF.:-; ~11. r.c1;~TA Y C:llATRO PE· 
SUS ---66/)00 MN). para cuor í r los r.astos iiE> s·.JpE)rvi P.líin C::e í a s v--- 
hr;~.$ <~<' u r han i > .• 'I.;,: ~ón, a r aaón del 1. 5% del pr c sopue s t o <lt> d í c aa s 
ocr a s , c s t cu t ado por la Dire<.:C"ión de Co~ll.loícacior.~s y Obras ~úbHc.a~;. 

~Hl\.'EN1\.- ne C':i)nformiütJ.d c an lo d i spue s t o e:-. el :trtlr11lo 102 de la 
l.c·y ilP :'1AC"ic·~r1.=t, lA Fr;:irc\pr:;.icl:ir¡q, p.:11p,.21tá 3\ (.ob:Prno del Estado, la 
e en: ;,'•d ae $1S'SSS,976.C·~ (Qt:TllCE MILLON!::S QU!)':JE)ITOS CINCUEl'iTA y 
ct xco t-:IL scvrc nxrr-s si:n:~TA Y Sl:!S r tsos) correspondiente a 
9i2,2t.S.SO !-12. til.Ón de $16.00 por :rit-tro cuadr ado de ár~a total a -- 

,,<A r~,·.(:i,:i:\ar. 
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DECIMA TERCERA.- Para 9ar-antizar la ejecución y entre- 
ga de las obras de ul"l:>anl.zaci6n, a.sí como la.s complemen- 
tarlas y especiales que deben reattzar dentro ·del plazo flj~ 
do, la Titular del fraccionamiento otorgal"'á lXl& garantía hi- 
potecarla a favor" del Goblel"r'IO del Estado, sObl"e los lotes- 
del propio fr"acclonamlento, con valor Igual al de tas obras- 
por real Izar; en esa vlrb.Jd, se te concede un plazo de 90 - 
dfas a pal"tlr de la fecha de pubt leaclón de este Acuerdo ~ 
ra que Integre al expediento l"espcctl\'O, los documentos C2, 
l"respOndientes oe hipoteca. 

DECUv\A PRIMERA. - En el caso en que tas autoridades - 
estat.'\tes o sus des.centr-el izados proporcionen el agua pota- 
ble en bloque al oesar-rouo que se autol"'lza, \a Fl"'acclonac12, 
ra pagal"á el suministro a ,..azón de $ 125,000.00 ( CIENTO 
VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 M, N. ), por litro p01" - 

segundo. 

DECIMA SEGUNDA.- La Fr-acctcoaoor-a se obliga a respe- 
tar en todos sus tb-mlnos, tos planos aprobadOs y =al-- 
quier modlflcaci6n que se pretenda real (zar", deberá some- 
tel"Se a la consideración de la Dll"ección de Coniunlce.clo- 
nes y O bl"as Plibl teas, par-a quo en su caso se apruebe por 
\a misma; la vlolac!6n a lo expresadO en esta Cláusula, s~ 
rá motivo de revocación de este Acuer"do. Se obliga la 
Fraccionadora asimismo a mantener y conservar las Obras 
de urbarllzaclón y de servicios y a Pl"estar Mtos C.ltlmos - 
hasta la fecha de recepción de las obras y servicios y que 
sean entregados al H. lyuntamlentx> de Ecatepec, Estado de 
Mb<lco. 

DECltv\A.- De conformidad con to p,..ev!sto en el Ar"tfoulo 132 
Fracciones IX y X de la Ley de Hacienda, la FraccionadOra- 
pagará al Gobierno de\ EstadO, por el establecimiento del - 
sistema de C19ua ootable, l antidad de:$ 1'471,941.90 (UN 
Mll..LON CUATROCIEN SETENTA Y UN MIL NOl/ECI~ 
TOS CUAREJ>d\rA N PESOS 90/100 M. N. ), y por el es- 

tarillado pagará la suma- 
LON QUINIENTOS OCHENTA Y 

ENTA Y OCHO PESOS 20/100 M.N). 

NOVENA,- Confor"Me a to previsto en el Artículo 132 Fr"ac- 
cl6n Vlll de ta Ley de Hae\enda, ta Fr-acctonaoor-a paga~ al- 
Gobier-no del Estado, la suma de $ 600, 296.13 ( SEISCIENTOS 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 13/100 M.N.), 
para cubrir" los gastos de supervisión de las obl"as de ul"l:>ani- 
zación a l"az6n del 1. 5" del prosupuesto de dichas cbl"as, -- 
ce.tcul~do por ta D\recci6n de Comunicaciones y Obl"'aS Póbti- 
cas. 

OCTAVA.- Los lotes del fraccionamiento, se destinarán .a - 
la construcción de habitaciones unifamiliares y departamenta- 
les-comerciales correspondientes al tipo de fraccionamiento 
que se aut0riza y con arl"eglo al plano que se aprueba. 

SEPTIMA.- La Fraccionadora y en su caso, los adquil"Olltes 
de los lotes quedan obligados formalmente a cumplir en to- 
dos los tiirmlnos las Leyes que en la materia mat"can para- 
construcclón, ccoper-aetén y demás, debiendO las autoridades- 
estatales y municipales exigir el comprobante de haber cum- 
plido con estas obligaciones con !"elación a los actos en que- 
intervengan en ejercicio de sus funciones. 

SEXTA.- La Fr-acc íor.acor-a 6e obliga formalmente arite el ~ 
bierno oel Estacso a re.<:»J iz.·u'· dentro del fraccionamiento en to 
que les cor-r-espooda, Jos tr-azos y todas aquellas medidas ne- 
cesarias y tendientes a la debida plan:fi caci6n orgánica y sis_ 
temática de ta región en que se encuentra enclavado el pro- 
pio fraccionamiento y que se del"!ve del plano l"eguladol" de - 
dicha zona, as( como a !"espetar" tos line.amientx>s generates- 
y espectates que a este respecto dicte 1 a Dirección de Com~ 
nicaciones y Obras Pt~bl tcas , 

ia.nza 

te de las Obras de urbuni.t.•"'J{:i6o r..a.rv ~,'i,....antizar" BU (:.?ns~rv~-- 
ciÓn durar>te dOs ar-o,. a pv.r-ti.~ ~e la fc::ha de rc<::cpc16n de -- 

. - Para cum ir n lo establecido en et Artfoulo - 
la Ley cor-r-et tiva, la F'r-acctooaoor-e Otorgal"á ;--'"ª -- 
equivalente al 0% (DIEZ POR CIENTO ) del rrnpor-« 

2 

CUARTA.- Simultáneamente con la memoria descl"iptiva y e\ 
presupuesto de las obr-as de urbanización del fraccionamiento 
se presentó un programa par-a la ejecución de las mismas, - 
en el que s e señalan, las fechas en que $e darán par eonctu_i 
das cada una de tas partes e instalaciones del propio fl"ac-- 
ctonamíentc, por lo tanto, la Fl"accio oaoor-a deberá dar" avi- 
so previo de la if1ciaci6n~os trabajos a la. Dil"ecclón de 
Comuníeaciones para-~dleho pro.srama se ªJuste al olazo 

TERCERA. - La Fraccicnadol"a deberá ceder" at M..onicipio de 
Ecatepec, Estado de Mé.xico, un área de vialidad de 
66,699,57 ( Sf:SENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENT1 
y NUEVE METROS CINCUENTA y SIETE OECIMETROS cu~ 
DRADOS). Asimismo, debel"án ceder" un área destinada a es- 
pacios verdes y sel"vicios p6bl leos de 32, 723. 76 M2. (TREl~ 
TA Y DOS MIL SETECIENTOS VElNTITRES METROS SE- 
TENTA Y SEIS DECIMETROS CUADRADOS). Estas superfi- 
cies se encuentran debidamente delimitadas y marcadas en el 
plano apr-obaoo , 

SEGUNDA.- PLAZO.- Se fija a la Fracciona<:bra un plazo - 
de treinta meses contados a partir de la fecha de publica-- 
ción del pl"esente Acuerdo, para que terml ne y entregu~ a ~ 
tisfacclón de la Dil"ecci6n de Comunicaciones y Obras PVl:>I i - 
cas tas obras mencionadas en la Cláusula P r-Ir ner-a , en la - 
inteligencia de que tal entrega no exime a la Fraccionadol"a- 
de los demás compromisos fijadas en este Acuerdo. 

2) OBi<AS COMPLEMENTARIAS Y ESPECIALES 
a) Cl rnica de Sal Ud Pª"'ª ser-vtctes de consulta exter-oa - 

y vigilancia sanitaria con un ál"ea cuoierta de 60.00 M2. 
b) Campo Deportivo con una supel"fícíe igual a 2, 540. 58 

M.2. 
e) Jardinería de tos terrenas públ ieos no ocupados por- 

pavíment.os o construcciones. 
d) Mel"Cado PÜblico con capacidad de cuarenta y dos I~ 

lcates, así corno las instalaciones comptemental"ia.s necesa- 
rias. 

e) Edificio destinado a Delegación M.lnicipal o Centro - 
de Oesarl"Ollo de ta Comunidad, Convivencia e Integración - 
Social, con superlicle cubierta de 846. 86 M2. 

f) Escuela Póbl ica par-a el grado educativo de Pl"imal"la 
y Secundal"ia, con capacidad de diecisiete aulas OO<'I servi-- 
clos sanítal"ios y anexos. 

3 

1) Obl"as de urbanlzaclón 
a) Abasteclmlento de agua potable suficiente pal"a satlsfa 

cer tas necesidades de servicios públicos y dom~tlcos de :: 
la población que se establezca en el fraccionamiento, con - 
una dotación mínima de dOsclentos litros por habitante y po,.. 
día. 

b) Desag;;e del fl"acclonamlento. 
e) Red de dlstrlbucl6n de agua potable, tncl~endo tas - 

tomas domlcilial"'ias hasta la llave de banqueta. 
d) Red de drenaje de tipo separ-ado de aguas negras y - 

pluviales, lnch1:1endo tas oonexlon domiciliarlas hasta el - 
alineamiento de cada lote. 

e) Pavimento alsfál tl 
f) Guarniciones 

aceras de las 
g) Alumbr público Y- distribución de ener"g(a 

el átrlca icillarla. 
h) visibles. 

PRINIERA. - El fracclonamlento que se auto ... tza, se ajustará 
a las nol"'rnas, proyectos y l lneam lentos aprobados, tanto en 
lo que se reflere a la planll'\cacl6n general corno en ·lo rela 
tivo a las Obl"as de ul"banlzaelón, debiendo dotar al mismo :' 
conforme a las tecnlca.s y especificaciones dictadas poi"' la - 
Dll"'ecc16n de Comunicaciones y Obl"as Pübllcas, de tos s!-- 
gutentes servicios: 

C L A U S U L A S 

oo en los tel"mtnos oei pr..senc.e ~cuerao, et fraccionamien- 
to de tipo habitacl6n popular denominado "COLINAS DE ECA 
TEPEC", ubicadO eoi el M.miciplo de Ecatepec, OistrilC de: 
Tiatnepantla, Máxico, al tenor de las siguientes: 
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con la memoria descrlotlva v el  cu 

debidamente delimitadas Y 

TERCERA. la fracc.ionadora deberá ceder al Municipio de  
Valle de Bravo, Estado de K~xlco, un ~rea de vialidad ·de  
l0~,337.~9 H2 (CIENTO NUEVE Mil TRESCIEHTOS TREINTA Y  
SIETE METROS CUARENTA Y NUEVE DECIXETROS CUADRADOS). Asi 
mismo, deberi ceder un irea des da a espacios verdes y 
servicios públicos de 28,.3 112. (VEINTIOCHO Hll TRE! 
CIENTOS TRElNT~ Y SIET OCHENTA Y CUATRO DECIHETROS 
CUADl\AOOS). 

SEtUHOA. PLAZO . Se fija a la Fracclonadora un· plazo 
de doce meses contados a partir de la fecha de publicación 
del presente Acuerdo, para que termine y entregue a satl! 
fac.ción de la Dirección de Comunicaciones y Obras PGblicas 
;las obras mencionadas en la Cláusula Primera, en la lntel! 
gencla de que tal entrega no ·exime a ta Fracclonadora de  
los demás compromisos fijados en este Acuerdo. 

a} Abastecimiento de agua potable ~uficiente para satlsf~ 
eer las necesidades de servicios públicos y dom~stlc.os de 
la población que se establezca en el fraccionamiento, con 
una dotación m{nlma de doscientos litros por habitante y 
por día. 
b) Desag;;e del fraccionamiento. 
c) Red de distribución de agua potable, Incluyendo las 
tomas d OPl i c i 1 i a ri as nas ta 1 a l lave de banqueta . 
d) Red de drenaje de aguas pluviales y fosas sépticas 
para eliminación de aguas negras. 
e) Pavimento de e.ene.reto asfáltico en los arroyos de las 
ca 11 es. 
f) Guarniciones y banquetas de cene.reto hidráulico en las 
aceras de las calles. 
9) Alumbrado público y red de distrib~ción de energía elé~ 
tri ca domicl 1 iarla. 
h) Sistema de n o rse o c l e t u r a e11 o t e c a s visibles •. 

1) Forestac.ión de zonas verdes. 
J) ~eñalamiento vial. 

PRIMERA. El fraccionamiento que se autoriza, se ajustar~ 
a las normas, proyectos y lineamientos aprobados, tanto  
en lo que se refiere a la planificación general como en  
lo relativo a l•s obras de urbanización debiendo dotar al 
m¡~mo, 'onforme a las técnicas y especificaciones dicta 
das por la Dirección de Comunicaciones y Obras P~bllcas, 
de los sig~ientes servicios: 

C L A U S U L A S 

! los Avandaro, S.A.· de C.V., para  
1cie que se menciona en el antecedente  

al o en lo~ términos del presente Acuerdo el 
fracciona e to de tipo Residencial Campestre denomina 

O AVANDARO" ubicado en el /lunicipio y Distrito 
Bravo, tstado de KExico, al tenor de las · 

)) . Que una vez real izado el estudio correspondien 
te, tanto en el aspecto técnico de la Dirección de Cofflu 
nicaclones y Obras PGblicas como el legal de la doc~~en 
tación e~hiblda se llegó al conocimiento de que estan  
$atisfecho~ los' r~~ui~ltos que señala~ esos Ordenamien· 
tos para la aprobadón del proyecto. 

4) .- En esa virtud y con fundamento en los artículos 
88 fracción XII, 89 fracciones 11 y IX de la Constltu 
ción Política loe.al, 1°, ~·, 6ºFracclón 111, 7º, 9•, 10, 
1~. 17, y demás relativos de la ley de fraccionamientos 
.Se Terrenos del tstado Kéxic.o, he tenido a bien expe 
dir el si9uiente: 

2).- Que para el fin indicado, se a c r e d l t é la propi!_ 
d a d de los ter renos objeto de 1 fraccionamiento, me d l ae t e 
el testimonio de la escritura pública, debidamente lns 
crita en el Registro Público de la Propiedad. Adem,s,  
se exhibió la documentación y planos exigidos por los  
Ordenam¡entos q u e r iqen la materia* de frac.eionamiel\tos · 

Ellas Fajer Farao~. ~~su cat¡cter de Presidente ael  
c e o s e j c de Administración de DesaTTol los Avandaro, S.A. 
de c.v., solic.itó autor¡zac¡ón para llevar a1 cabo un - 
fraec.iondmiento de tipo Resid~ncial Campestre bajo la • 
uenc.minac.ión de "RANCHO Al/ANDARO" sobre una superficie 
total de 703,512.23 X2. (SETECIENTOS T~ES MIL QUIHIEN 
TOS DOCE XtTROS VEINTITRES OíCIMtTROS CUADRADOS} ubica 
da en el Municipio de Valle de Bravo, Distrito del mis 
mo no~br~, Estado de ~~xico. · 

1).- Que con f e e b a 2~ <e obril de 1~81, el C. José 
C O N S I O E R A N O O : 

A LOS ce. 
DIRECTOR DE COHUHICACIONES Y 
OBR~S PUBLICAS Y 
DlR(CTOR GENERAL DE HACll~DA. 
P R E S E N T E S • 

A CU E R O O Ofl EJ[CUT IVO Ofl FST~DO Q~E AUIDR•lA (l 
FRACCIO~AHl~'ITD DE 11~0 ~[SIDU·Cli1l ci:,-.;>f$TR( p¡·.J:11NA 
OO "RJ..NCHO A\IAllD~.RO", : &tCl<DO EN EL MUNICIPIO DE \IAllE 
DE BRAVO. ESTADO DE l'DICO. 

EL 

DadO en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de - 
Tol uca, Capital del Estado de Mb<íco, a tos ocho días del 
mes de Septiembre de mil oovectentos ochenta y uno. 

DE:CIMA SEPTIN1A.- En cumpllm(ento de\ Artículo 11 de- 
la Ley pub\ (quese et presente Acuel"do de autortzact6n en - 
ta GACETA OEL GOBIERNO y COmcrlÍquese a\ Registro PG 
bllco de la Pr"Op(cdad COl"l"~pondlcntc, adjuntándole dos -= 
tantos de Ios planos aprobados del fraccionamiento, para - 
que se hagaf'l las anotaciones ,..e,,.pcctiv"" co e\ asiento de - 
propiedad. 

oc:ci.,.,·A ~.d.:..' 1 A ... ~ .). .~ .. ~ ~:~ ~c. : ··~a 2- L1·- 
rnootl iaria M?nr·')b, S ,/\. 1 • rr . )~; .n t , -c ._ -«, • • .., ;>::r··~o.-.al Is ir.10 y 
poi" <o tanto con el C;:\rf..:.:r.,r de i·,•r·,1n~f.,, .. ;.;,1 e, por lo que - 
sólo surtirá sus efectos a fovor" oo <;u r irot or-. f?al"a trans 
fel"'lr o cede!" e.c;tos ~cr"~chos, r.:::> ñ("!'c;c.s~:rl a la .:tutoriza---= 
ei6n del Ejecutivo del EstadO. Cualquier" acto que tmpll- 
Que el cambio de titularidad de\ derecho, inr.h.ryendO adju;- 
dícacíones a favor" de tcr-ccr-es , traerá como consecuencla- 
la revocación de la presente ac:torizadón. 

DECIN\A QulN1'A. - Para gr , fldeicorn \tir o afectar- pa- 
l"& s( en forma a'l)luna muebles que 1 ntegran e\ frac- 
cionamiento la F t6nadol"a requerirá de la autortzacl6n- 
de la Dtrec'ct n éeomunlcaclones y Obras Públicas, quien 

rocederá en tér-míoos de\ Ar·tfovlo 44 de - 

Dc.l;IJ\/IA CUARTA.- Para iniciar la venta de lotes, opcreo- 
de venta efecruar contratos qve t mpllquen la tl'aslact6n de 
dominio de cualquier" parte o seoct6n del fracclonamierrt:o, - 
\a titula,.. dcber"á contar" con la autor!;¡:acl6n expr-es a del Ej~ 
cutivo del EstadO y se esta,..á a lo dispuesto por el Artícu- 
lo 43 de la Ley de Fratocionamlenb:>s c1e Terl"enos del Es~ 
dO de México. 
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1981. 

El 

EL 

Oado en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de 
Toluce, Capital del i$tado de México, a los ocho días  
del mes de septiembre de mil novecientos ochenta~ uno. 

O~CIHA SEXTA. Para gravar, ((delcomitir ~·afectar para 
so en forma alguna los Inmuebles que integran el frac·· 
clonamiento, la Fracclonadora requerlri de la autoriza· 
ción de la Dirección de Comunicaciones y Obras PGbllcas 
quien en su caso, procederá en los términos del artfcu· lo 4~ de la Ley de la materia. 
DECIHA SEPTIHA. la presente autorización se otorga a  
Desarrollos Avandaro, S.A. de C. V., como un derecho  
personelfsimo y por lo tanto con el carácter de lntrans 
ferlble, por lo que sólo surtirá sus efectos a favor de 
su titular. Para transferir o ceder estos derechos,  
es necesaria la autorlzacfón del EjecutlYo del Estado. 
Cualquier acto que implique el cambio de tlt~larldad . 
del derecho, incluyendo adjudicaciones a favor de t e r c e 
ros, traerá como consecuencia 14 revocación de la pre= sente autorl~aci6n. 
~ECIMA OCTAVA. En cumplimiento del artfculo ll de la  
Ley publíquese el presente Acuerdo de Autorlzacl6n en 
la CACETA Dfl G081CRHO y comunTquese al Registro P~bllco 
de le Propiedad correspondiente, adjuntándole copie de  
los planos aprobados del fr•cclon•miento, para que se  
hagan las anotaciones respectivas en el asiento de pro· piedad. 

enta de lotes, opción  

DECIHA CUARTA. Para garantizar la ejecución y entrega. 
de las obras de urbanización, así como las especiales  
que óebe real izar dentro del plazo fijado, el Titular  
del fraccionamiento otorgar5 una garantía hipotecarla e 
f•vor del Gobierno del Estado, sobre los lotes del pro 
pio fraccionamiento, con velor Igual el de la~ obres  
por real izar; en esa virtud, se le concede un plazo de 
90 dfas a partir de le fecha de publlcac16n de este  
Acuerdo para que Integre al expedlel\'te réspectlvo, los 
documentos correspondientes de hipoteca. 

DECIHA TERCERA. La Fraccionadora se obliga a respetar 
en todos sus t~rminos, los planos aprobados y para cual 
quier modlflcacl6n que se pretenda real izar, deber3 so 
meterse a la consideración de 1., Dirección de Comunica 
ciones y Obras P6bllcas, para q~e en su caso se aprue 
be por la misma; la violación~ lo expresado en esta  
Cláusula será motivo de revocaci6n de este Acuerdo. Se 
obll9a la Fracclonadora asimismo a mantener y conservar 
las obras de urbanización y de servicios y a prestar  

o previsto en el artículo 132 ---- 
f cción VIII l ley de Hacienda, la fraccionadora  
pagará.al Gob'erno del Estado, la suma de $98~,037.41 - 
(NOVECIENTOS CHENTA Y CUATRO Hll TREINTA Y SIETE PESOS 
4l/l00 K.N.} p ra cubrir los gastos de supervisión de  
las obras ele urbanización, airazón del J .5t del presu puesto de dichas obras, cale lado por la Olrección·de  
Comunicaciones y Obras ~bli as. 
OECIKA PRlllERA. Oe conformi)pd con lo p r e v l s t e en el  
artículo l32 Fracciones IX y~ de la Ley de Ha,ienda,  
la Fraccionadura pagarS al Co~lerno del Eatedo, por el 
establecimiento del9s··istema de0~9ua potable, la cantl 
dad de $3'6S8,26J.50 (TRES Hll ONES SEISCl[NlOS CINCUCH 
TA Y OCHO HIL DOSCIENTOS S(SlHT Y TRES PESOS 50/100 H7 
N.) y por el establecimiento de slst~~a de alcantari·• 
llado pagará la suma de $3'939,6 8.40 (TRES MILLONES  
NOVlCICNTOS TREINTA Y NUEVE H!l S~ISCIENTOS SESENTA Y • OCHO PESOS 40/JOO HN). \· .. ~), 
~ECIHA SEGUNDA. En el caso en que\ las autoridades ,st~ 
tales o sus descentralizadas propol'Clonen el agu• pote 
ble en bloque al desarrollo que se autorlz11 l. Fraecl2 
nadara pagará el suministro a raz6n de $J2S,OOO.OO  
(CIENTO VEINTICINCO HIL PESOS 00/100 HN), por litro por segundo. 

MOVENA. Oe conformidad con lo dispuesto por el artfcu 
lo 102 de la Ley de Hacienda, la Fraccionadora pagará  
al Gobierno del Estado, la cantidad de $9'00~,956.50  
(NUEVE HILLONE~ CUATRO HI (CIENTOS CINCUE~TA Y SEIS 
PESOS S0/100 t\~N) co~ endiente a 703,512.23 112. (SE 
TECIENTOS TRES  INIENTOS DOCE KETROS VEll'ITITRES DE 
CIMETROS CUA S} a raz' e $12.80 por metro cuadra~ 

otal a fr 

OCTAVA. Los lotes del fraccionamiento, se destinarán  
exclusivamente a la construcción de habitaciones unlfa 
mill•res correspondientes al tipo de f r a c c Lorva m i e n t o  
que se autorila, a excepción de los marcados en el pla 
no respectivo como lotes comerciales y condom!niales,  
Gnlcos en los que se podr~ ~onstrulr este tipo de edifl 
cae. iones. 

SEPTIKA. la Fraccionacora y en su caso, los adqulren 
tes de los lotes quedan obligados formalmente a cumplir 
en todos los términos las Leyes que en la materia mar 
can para construccl6n, cooperación y demás, debiendo  
las autoridades estatales y municipales exigir el com· 
probante de haber cumplido con estas obligaciones con  
relación a los aetos en qve Intervengan en ejercicio de 
sus funciones.· 

SEXTA. La Fraccionadora se obliga formalmente ante el 
Goblerl'lo del Estado a real izar dentro del fraecionamien 
to en lo que le corresponda, los trazos y todas aque:. 
llas medidas necesarias y tendientes a la deb ida pla/ 
nlficaeión orgánica y sistemática de la región en que  
se el'lcuentra enclavado el propio fraccionamiento y que 
se derive del plano regulador de dicha zona, asf como a 
respetar los lineamientos generales y especiales que a 
este respecto dicte la Dirección de Comunicaciones y  Obras Públicas. 

QUINTA. Para cumplir con lo establecido en el artículo 
26 de la ley correlativa, la Fraccionadora otorgará una 
fianza equivalente al 10 t (DIEZ POR CIENTO) del impor· 
te de las obras de urbanización para garantizar su con 
servac16n durante dos años a partir de la fecha de re· 
cepci6n de las mismas. 

concluidas cada una de las partes e instalaciones del  
propio fraccionamiento; por lo tanto, la ~raceionadora 
deberá dar aviso previo de la i n t e i ac ión de los t r e b a+> 
jos ~ la O 1 recci6n de Comun.lcac Iones y Obras Públicas  
para que dicho programa se ajuste al plazo fijado ~n la 
Cl~usula Segunda· y ordene la supervisi6n respectiva. 

estos u1t1mos hasta •e 1ecna oe recepción de las obras· 
y servicios y que sean entregados el H. Ayuntamiento de Valle de Bravo, Estado de H~xico. 

..frt'esupuesto de 't o~ras cie: u r e an r z ac r on oe1 rrac.c1uud111•t:!,! 
to, se present6 n programa para la ejecución de l~s mis·: mas, en el que s seftalan las fechas en que sedaran por 

"GACETA DEL GOBIEBMO .. 


